
RISOLUCION E“ 21082 

ROMULO GALLLICOS VALLEJO 

INTENDENTE DE CORPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones sefaladaz porel señor Supe 
rintamdente ¿de Compañías según Resolución E* 3228 de 2 de - 
Enero de 1973, 

CORSTIDERANMDO: 

Que «l 31 de marzo de 197% se ha otorgado «nte el No- 
tario 7% de este cantón, doctor Jerze Haldonado Xennella, - 
la escritura pública de coratitueión de laconpañíta asndnina- 
denomínada “"IFVERSIÓRES ABFDIRÁS IHVERSA €. A."; 

Cua el zeñor lag. á4ttílio Cástano Aguirre, debídanen 
te autorízaleo come apareces úe dicha exerítura, he presanta 

do tree copías notaríales ce la snísma, solicitando la apro 
tación de la constitución de la ladieasda corpañía, 

e 

Que costa de la níscma escritura que «e han cusplíco 

los requisitos legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERG.- Aprobar la constitución de la cor 
pafía anónima denornínada "“INVERSIO 

FTE AEDINAS INVIRIA C. A." ,, cuyo domicilio es laciwuádnd de - 
cuayaquíl y cor un eaplital de SETECIENTOS MIL SUCPES, divi_ 
dido en seteciuentas aceiones ordinarias y nominatívas de un 
m11l aucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer gue el Registrador Yercen_ 
tíl de cuayayull: 4.) inscriba la 

raferida escritura pública y esta Resolución en el Régiztro 
Mereantíl de acuerde a les Árts. 150 y 153 de la Ley cs Com_ 
pañías; y, b) cumple con las denás preseripciones contenidas 
en la Ley de Fegiztro. 

    
   

ARTICULO TFRCERO.- Ordanar que el Regiztradar de la 
plíedad de Guayaquil: 2) inseríh 

en el Regístro de la Prepisdad a su cargo el traspaso 
minio del ínvmuoble aportado a la seciedad, ubízado 

>



AA 

, 

ciudad, que ae enonentra descrito en lacliumula Teracra de 
la escritura de 31 de warzo de 197€; y b3 ponga las notar- 
de referencia que dispone: «l incigo. Primero: úel.drt- $i de 
la Ley de Registro. 
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31 de márzo de 1975, que teráclaberesdo 
la razón de «u aprobación. 

y ! 

UNgfí bat y firmada en la Superintendencia 
vayaquil, a dieciocho de abril de amí1l no 

o 

Proveyó y ón Resofución antecede el señor 

vecientos setenta y cínco. L0 CERTIFI 

harselo Santos Yera 

STCRETARIO 

  

Fesole, *M*?* 4082 

Constitución de "INVERSIONES ANBIMAS INVERSA €. A.' 

Abríl 19/75 
-— 
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Queda inscrita Ja Resolución anterior de fojas 5.003 a 5.006, número 1.228 del 

Registro Mercantil i anotado bajo el número 4.317 del Hepertorio , archivándo- 

se Jos certificados de Registros i Defensa Nacional. Guayaquil, Abril vein- 

titrés de mil novecientos seténta i cinco.- El Registrador Mercantil.- 

       Registrador Mercantil de: Cantén ayeque 

  

o 

Se tomb nota de estaresolución a foja 10,116 del Registro de 

Eropíedad de 1.9661 Y 188 tel Registro de Gravamen de 1.974; 

quíl, veint: 

y uno de Mayo de mí1l nerppensos od CO EL Regis 

8 per oy: 
FAT AA 2 is A 

Era ll ee 

al margen de las ¿insoripdiones respectivas... 

  

trador de la Propiedad.- 
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